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Se suscribe á este perid-
,dieo, ene jale «os martes, 
jueves 7 sábados, en la l i 
brería de Cuesta fuente á 4a* I 
€rada$ de S. Felipe . y en U 
redacción plazuela .de Santa 
"María, núm. a cuarto prin
c ipa l ,* 6 es. al mes» 
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BOLETIN 

En las provincias se a'd*-
miten suscripciones en las 
mismas casas j librerías en 
que se Suscribía á L A CRÓMICA 
a 1 0 rs. al mes franco de porte* 

Los avisos ó articulo» po
dran remitirse í ranqueadot á 
la casa de la redacción* 

* a 

MADRID. 
>« u 

< 1 

17/ editor de cite boletín no puede menos de 
hacer presente }dtnuchos de los ayuntamientos de 
•los pueblas de esta provincia que se hallan en des
cubierto del pago de sus suscripciones , no solo de 
tos trimestres anteriores sino del que vencerá en 
fu del presente junio, pasen d satisfacerlos , pues 
de lo contrario se veré precisado á dar la compe— 
itnte queja al Excmo. Sr. gobernador civil de ella. 

• ' t i * 

¡para-que , / n su vista t -tome tas providencias de 
fpremio que correspondan á su morosidad. ' 

A R T I C U L O B E O F I C I O . 

•Concluye ti 'Estatuto Heal inserto en el numero 
-anterior. 1 

T Í T U L O Iliy 

De/ estamento de procuradores 'del reino. 

ARTÍCULO 13. E l estamento de procuradores del 
re:no se compondrá de las personas que se nom
bren ron arreglo á la ley de elecciones. 

A R T Í C U L O t i. Para ser procurador del -remo se 
requiere. 

i . * Ser natural de estos reinos ó hijo de p a 
dres españoles. 

a.* Tener 3o aíias cumplidos. 
3. ° Estar en posesión de uña renta propia anual 

de i a3 rs. 
4. * Haber nacido en la provincia que le nom

bre , ó haber residido en ella durante los-dos ú l 
timos a ñ o s , ó po>eer en ella algún predio rústico 
ó urbano, ó capital de censo que reditúe lá m i 
tad de la renta necesaria para ser procurador del 
reino. n 

E n el raso de que un mismo individuo baya 
sido clcg4«Su pt'4,41.1 .,uW á C6rH> por mas de dña 

p rov inc i a , t end rá el derecho de optar entre las 
-que le hubieren nombrado, 

jj A R T Í C U L O No p o d r á n ser procuradores del 
reino. 

i . ° Los que se hallen procesados crimina 1-
mente. , .1» . 

n.° Los que hayan sido condenados por un t r i 
bunal á ,pena infamatoria. 

3.° Los que tengan alguna incapacidad física, 
notoria y de naturaleza perpetua. 

4«° Los negociantes que estén declarados en 
quiebra, ó que hayan suspendido sus pagos. 

5. ° -Los propietarios que tengan intervenidos 
sus bienes. 

6. ° Los deudores á los fondos públ icos en ca
lidad de segundos contribuyentes. 

A R T Í C U L O 16. Los procuradores del reino obra-
Tan con sujeción á los .poderes que se les hayan 
espedido a l tiempo dé su nombramiento en loa 
•términos que prefije la real convocatoria. 

A R T Í C U L O 1 7 . La duración de los poderes de los 
.procuradores del reino será de tres a ñ o s , á menos 
que antes de este ¿plazo baya el Rey disuelto las 

. Cortes. 
A C T i e r r o 18. Cuando se proceda á nuevas elec

ciones , bien sea por haber caducado los poderes, 
bien porque el Rey haya disuelto las Cortes, los 
que hayan sido ú l t imamente procuradores del r e i 
no p o d r á n ser reelegidos, con tal-que con t inúen 
•teniendo las condiciones que para ello requieran 
las leyes. 

y T Í T U L O IV. 

De la reunión del estamento de procuradores del 
reino. 

e t • . " " 

A R T I C U L O i 9 » ( Los procuradores del reino se 
r e u n i r á n en el pueblo designado por la real con
vocatoria para celebrarse las t ó r t e s . 

AATioui.o a o . E l reglamento üe las Chiles d«¿-
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t e r m i n a r á l a forma y reglas qué hayan de obseir- " ATÍTÍCULO 33. Para la formaeíaw tí 'las ^# e s 

varse para la presentación y examen de los po j ^ s« requiere la aprobaciou de uno y otro estamento 
deres. O y I i sanción del rey. 

ARTÍCULO a t . Luego-tjuc eUen aprobados los ° : ' \ ARJ^'CULO 34. Cou arreglo á la. ley i . * ^ t ¡ l u | 0 

poderes dé . los* procuradores del reino *|^cedcr$ji > t J?>QÍ % o 6.° de l * £ £ e f a , ' ^ e q o ^ a s ; ^ IÍOÍSCMÍXU 
a elegí 
Rey | 
de 

ÁkTícw.0 ñau E l presidente y v ¡án re s^ . e rite del V • , j£**j£trjf 35- Las co utr í b uc iones jgio f ^ e $ i * i o*, 
estamento de -'procuradores del rcis}0 cesarán en ... pou*rse ,guando m á s , s i no,¿por i é x u i n i p ^ ^ d o i 
sus funciones cuando eVRéy suspenda Ódisuelva ' ^ ^ v - - - . « . . . 

las Corles. 
ARTÍCULO a3. E l reglamento p 

- *Or#or las fortes. 
l a y a r á todo TO ARTICULO 36. A n 

antes n> cuyo plazo deberán votarse de uue-

tes de votar las Cortes las coa-

ARTICULO 3 7. r.t 
en v i r t u d d e un decreto reircndacjo <pojr?,eJ.;pres.r 

dente del consejo dé ministrps; y : en . cuasia se lea 
aquel se separarán unp vy o;tro estamento, sin -.P°dV 
volver á reunirse n i t p m a ^ 
acuerdo. 

concerniente al régimen interior y al modo de tribuciones que hayan de imponerse, se les presen a 
T I T U L O V . o., varios ramos de la administrador, públ ica • £ 

Disposiciones ¿mera/es. _ . . 7 1 d e s P u « el ministro de Hacienda presen-
, • T : 5 r l e s e I presupuesto de gastos y de 

ARTICULO 24. A l Rey tooa t sel usi va mente con- med ios de satisfacerlos 
voear ,• suspender y d isolver las GSrrcs; f '" 1 ' ? 

ARTÍCULO a5. Las Cortes se TenniViri ' , en: V i r 
t u d de> real eon vdcatOria, en^ pueblo y -en ei d i a 
que aquella señalare. 

ARTÍCULO 26. E l Rey abr i rá y c é r r á r a 4as C o r 
tes , bien en persona , ó bien autorizando paira 
ello á los secretarios del despacho'porniu denoto 
especial refrendado por él presidente del consejo 
de ministros. » tbJ .« 

ARTÍCULO 27. Con arreglo * la ley 5.*, t í tu lo 
i 5 > partida 2 . a , se 'convocarán Cortes -generales 
después de la* muerte del Rey , para que ju ré Vu 
sucesor da observancia de las leyes,\y reciba de las 
Cortes el debido juramento de fidelidad "'y obé-
dienciaí- 1 : V i • '•" 1 * 

ARTÍCULO aS. Igualmente se convocarán las 
Cortes generales del reino en virtud de la citada 
ley:, cuando'el pr íncipe 6 princesa que haya he
redado la corona sea menor de edad. ' 

ARTÍCULO 2^9. E n el-casoesprc^ado en él a r t í 
culo precedente los guardadores del ; Rey nifio 
ju ra rán en las Cortes velar'lealmente en custodia 
d e l - p H n c i p e , ' fJ tío violar las' leyeH del' estado; 
recibiendo de los proceres y de los procurado
res del reino el debido juramento dé fidelidad y 
obediencia. 

ARTÍCULO 3o. Con arreglo á lá ley 2l*y t í tu lo 
7 . 0 , l ib ro 6.° de lá-Nueva Recojpiláciou ,*-se coit-
vocarán las Cortes del ' re ino cuándo ocurra af-
gun negocio arduo, cuya gravedad ; á juicio del 
Rey , exija consultarla. - < y i ' l C t 

ATÍCULO 3 i . Las Cortes no podrán deliberar 
sobre n i n g ú n asunto que no se haya sometido 
expresamente á su examen eu virfud de un de
creto real. 

A R T Í C U L O 32. Queda sin embargo espedito el 
derecho que siempre han ejercido fas 'Cortés de ele
var peticiones a l Rey, haciéndolo del tuodo f B P . 
nía que te prefijará eu el reglamento^ ' " ' A ' 

E n uno y otro caso se separarán 

ARTÍCULO Í Q ! tí dia que esta señalare para vol
ver á reunirse las C5r les~coucur r i rán á ellas los 
mismos procuradores:del reino, á raernos que ya se 
baya cumplido el t é rmino de los tres años que de-
ben durar sus poderes. 

A^TíquLQ u ^ n d o ^ l J tey.^ne^ya, ,\ss?C4<-
íes , habrá de hacerlo en persona ó por m,eiiiojde un 
decreto refrendado por el presidente del consejo 
de ministros. 

ARTICULO {i . 

inmedistamente ambps;CStauien*os. \ .1 
A R T Í C U L O 42. Anunciada de orden del Rey la 

. ó ^ s o l u ^ 

del reíno no po,<J rá, yo*fgf 4,f^ur 1 i rse u i iorúar reso-
liición n i acuerjo Jhaŝ a que en vir tud de ¿nueva 
convocatoria .vuelvan, á juntarse las Coates. . 

A R T Í C U L O 43* Cuándo de orden del Rey ySt 
disuelvan ¿ las Cortes , ouedan anulados en el 

« ¿ O -Ai t*ii » *•; ' - O . . * 1 1 . ' ! . j i v i 

m i s m o acto los poderes de los procuradores eoi 
reino. - r ' •. > 

Todp^lo que J lnci^eren^v^.n^^i 1 1 * 1 *^ -después 
es nufo de derecho. 

ARTÍCULO 4 4 » S>.Jhubiesensido disue-Uas kS:Cór-
tes haJu-an de reunirse ctras antes del i é r i O i n o de 
un ano. 1» 

ir. / #. 

ARTÍCULO 4,̂ - Siempre que se-convoquen Cortes 
se convocará á i\n mismo tiempo á uno y otroesla^ 
mentó . c 

ARTÍCULO 46- No p o d r í estar reunido un esta
mento sin que lo este igualmente el otro. / t 



. ARTÍCULO '47* Cada estamínla ce lebrará sus. se-
jioncs en recinto separado. > * 

ARTífcuio |8« bat sesiones de uno y otro esta
mento serán p ú b l i c a s , escoplo en los casos iq u 6 se
l l a re el regla meirtov ' v 

A R T Í C U L O 4 $ « ' l°* proceres como los procu
radores del reino serán inviolables p p r las* opinio
nes y votos que dicren en desempeño dé su encargo. 

A R T Í C F L O 5o. E l reglamento de las Corles de-
icrmiuará las relaciones de uno y Otro esta monto, 
ya re.cipro*aioertte'eiit<rts»sl^ ya respecto del gobier^' 
0a¿=± Francisco Mart ínez de la Rosa. = Nicolás M a 
ría Garelly,x= Antonio Remon Zarco del V a l l e . = 
José Vazquék F i g u e r d a . = J o s é de Imaz. ^ J a v i e r de 
Burgos. «- ¿íl ' -

. ,« • • • °t < f.' * ? i f t *.•">' i • | # i * ' • " 
R E A L D E C R E T O . 

Deseando restablecer en su fuerza y vigor las** 
leyes tunda mentales de la m o n a r q u í a , c o n el fin 
que se lleve á cumplido efecto lo que sabiamente 
previenen para el caso en que ascienda al trono u n 
monarca menor edad; y ansio., le labrar sobre 
co cimiento sólido y permanente la prosperidad y 
gloria de esta nación magnán ima , he venido e n 
mandar, eu nombre de mi escelsa Hi ja dona Isa
bel II, y después de haber o ido el dictamen del 
consejo de gobierno y del de ministros, que se 
guarde, cumpla y observe, promulgándose c o n la 
¿0/t/omdad debida, el precedente Estatuto Real pa

ra la convocación de las ,Cortes generales del r e i -
no,=Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento.=Está rubricado de la 
real mano.—En Aranjuez á i o de abril de t S 3 4 . = 

A D. Francisco Mart ínez de la Rosa, presidente del 
consejo de ministros, 

Real decreto para la elección de procuradores á 
las Cortes generales del reino. 

Deseando que se verifique sin demora la r eu 
nión de las Cortes generales del re iuo , con arre
glo á lo que previenen la ley 5. a , t í t u l o 15, part i -
Ta 2 . a , y las leyes i . a y 2 . a , t í tu lo 7 . 0 , l ibro 6.° de 
h Nueva Recopilación: siendo mi intención y pro
pósito que al restablecerse la saludable inst i tución 
de las Cortes, escudo á 1111 tiempo de las preroga-
üvas del trono y de los derechos de los subditos, 
* realice la elección de los procuradores dét r e i -
*©de un modo fácil y espedito, que desviándose 
lómenos posible de la antigua práctica descanse 
*<">re una base mas eslensa y mas justa; he venido 
ea mandar, en nombre de mi muy amada H i j a 
G 'íia Isabel 11, y después de oido el dictamen de 
a» consejo de gobierno y del de ministros, que 
P°r e>ta vea se proceda á dicha elección en la for-
^* siguiente: 

TÍTULO I. 

De las juntas electorales de partido. 
«folículo i.° E u el dia ao del próximo mes de 

, junio se reunirá* una junta electoral en cada pue
blo cabeza de partido. • 

A r t . 2.0 Se entenderán por pueblos cabezas de 
, partido, para las próximas alecciones, los que es

tán designados como tales en la división judicial. 
•Ar l . 3 . ° Dicha junta electoral se c o m p o n d r á : 
i . ° De todos los individuos de que á la sazón 

conste e í ayuntamiento del pueblo cabeza de par-
. t ido , inclusos los síndicos y diputados» 

2. ° l íe un n ú m e r o de'mayores contribuyentes 
del pueblo cabeza'de partido, igual al de los i n 
dividuos del ayuntamiento. • 

La designación de los mayores contribuyentes 
se hará por el mismo método que se ha hecho'pa
ra la rcnova< ion de Concejales f con arreglo á Ins 
decretos de 2 de febrero y 10 de noviembre 
de i833 . ' ' ^ ' . 

Ar t . 4 - ° Tres dias á lo menos, antes de cele
brarse la {unta electoral de partido, se fijará en la 
puerta de las casas consistoriales una lista firma
da por el presidente y secretario del ayuntamien
to, en que estén inscriptos los nombres' de los ma
yores contribuyentes , que en calidad de tales ha 
yan de concurr i r á la próxima junta electoral. 

A r t . 5.° E l día en que esta se celebre sé r e u 
n i r á n en la sala destinada al efecto los individuos 

• del ayuntamiento y los mayores contr iboyei í tés 
nombrados-, haciendo de presidente de lá junta el 
que lo sea del ayuntamiento. 

A r t . 6.° Leída por dicho presidente la real 
convocatoria, se procederá á nombrar los electo
res que han de concurr ir por aquel partido á la 
junta electoral de provincia. . " '* 

Ar t . 7 . 0 Cada partido , cualquiera que sea su 
población, deberá nombrar dos electores.' 

Ar t . 8.° Ademas de estos dos electores , cuan
do el pueblo cabeza de partido tenga 3o9 a l 
mas nombra rá c t ro , y sucesivamente un elector 
por cada 20'i habitantes mas que tuviere*. ' 

A r t . 9 . 0 E l nombramiento de los electores de 
partido, qne han de concurrir á l a junta electoral 
de la respectiva provincia , se hará por escrutinio 
secreto y á pluralidad absoluta de votos: en caso 
de empate decidirá la suerte. 

A r t . 10. Podrán ser nombrados electores: 
i . ° Los individuos del ayuntamiento del pue

blo cabeza de partido , inclusos los s índicos y d i 
putados. 

2 . 0 Los mayores contribuyentes que hayan con
currido á la elección. 

3. ° E l que reúna las condiciones siguientes: 
i . a Ser natural de estos reinos ó hijo de pa

dres españoles. 
á . a Tener a5 años cumplidos. 
3. a Llevar mas de uu ano de residencia en a l 

go no de los pueblos de aquella provincia. 
4. a Acreditar que es propietario de predios 

rústicos ó urbanos que le red i toa i r G3 rs. de r en 
ta auual, ó colono que pagi igual cantidad por 



precio del arFendf lmier i to : d propietario que cul—. 
t i v i sus tierras, justificando que estas le producen 
la mitad de aquella renta.anual. 

S i un. propietario poseyere predios rústicos ó~ 
urba nos en d i terentes pueblo* ó* peav incias, se su - , 
maran las rentas de todos el los, para determinar 
si tieue derecl o á ser elector. . 

Lo mismo se hará en el caso de que u a colo
no tenga en arrendamiento var ia r finuas. 

Yx lo, misma cuando una misma parlona r e ú n a 
la calidad ¿copropietario de uua finca 6 fincas, yv, 
de colono de otra ú otras. ¿ 

5. a T a m b i é n .podrá «ce.electo* e l • comerciante 
que pague 4 0 0 r s» de conjetlrucíon 4por subsidio de
comercio, en Madr id , Barcelona, Sev i l l a ó Cádiz, 
3 oo en. las demás capitales de provinciano en los 
puertos habilitados para er comercio estrangero, y.«, 
2oo, en cualquiera oteo de los pueblos de la m o -
narqtfia-

6. a También podrá ser, elector, el fabricante, 
que acredite que paga 63.. reales por el arrendan 
raicuto de su fábr ica ; ó que, siendo propia.y ha-» 
r iéndola valer por sí misma Justifique, que le pro-.-
durir ia.33 reales de rcuia-. asiual si ka tuviese aCT 
i cndad i . 

P o r esta vez el que haya de ser^elector justifi
cará que posee la renta competente por los tu i Se* . 
mos medios que determina este real decreto, para . 
que los procuradoras á .Cor tes acrediten la¿ que de • 
cUos se ezigev 

7 . *. Podrá igualmente ser elector el empleado 
de nombramiento real eu cualquier pueblo del . 
¡ a r t i d o , ron. tal que disfrute (J¿ reajes de sueldo 
anual . . 

8. a P o d r á n , p o r ú l t imo . se r electores* 
i .?.* L o s abogados CQU estudio abierto, incorpo- • 

rades e n ruajquiera de los colegios del -reuio. 

2 . 0 L o s relatores .y escribanos.de cámara . . 
3. a * Los. catedráticos y profesores de ciencias.-, 

t on nombramiento real. t t 

4-° Los directores, censores, y scccel arios* de las 
sor ¡edades económicas de amigos del país. . 

5. ? l o s directores., censores y secretarios de las-^ 
academias reales. 

6. ° L o s -v oca les * de las reales academias, de «Me
cí u i na y C i r u j i a . 

A r t . i u N o p o d r á n ser ele^tore^ * 
i*-' Los» que se bailen procesados. c r i ru ina i - • 

me ule. 
a.° l o s que bayan sido condenados por uu t r i -

L t t r a l á pena, infamatoria* 
IA>* que ten^au -Iguna incapacidad; física, 

Üfrloeta y de naturaleza perpetua. 
4. # I//*,negociantes; que., estén ,drx.l irados *cn j 

q>Mbra ó ¿pae bayan suspendido ius pagos» 
ZP \. s propietarios que tengan intervenidos . 

* 5 bienes. 
4 , f>.° Lo* deudores- á los fondos públicos en ca-v-
#«#*d de segundo? contribuyentes, . 

Art> i a. acto de l a elección no se suspende
rá por n ingún motivo n i pretesto. 

. i Las dudas que se susciten las decidirá la mis. 
nía junta, á.. pluralidad, absoluta de votos ; dejan-
do*á salvo el derecho d é los que se sientan agra
viados para acudir en queja á la junta electoral de 
la respectiva provincia. 

Ar* . i3 . . . ¿ ¿ p o r cualquiera causa no pudiere 
verificarse -la elección en los partidos ó en la capi
tal de una provincia el dia «prefijado por este real 
decreto i se celebravá en el naes inmediato que sea. 
posible, señalándolo con la conveniente antelación 
e l gobernador c i v i l ó el que haga sus veces. 

.Ar;Lu*4* Verificado el nombramiento de los 
electores se estenderá un acta, que firmarán el 
presidente y el secretario con el regidor mas anti
guo y el primer inscripto de los mayores contri-
buyentost. . . ;í->n 

A r t . ra.. Con arreglo é dicha^aeta se* estende-
rá la certificación^correspondiente , que»se entre
gará á cada uno de los electores nombrados por el. 
par t ido .« 

Ar t . 16. Esta certificación deberá ir firmada 
por. las mismas personas (pie hayan ürmado^el acia, 

TÍTULO • II» 

DJC las junios electorales' do. provincia. 

A r t . 1 7 . Cada^uno da los electores nombrad» 
por los résped i vos partidos se presentará en 4á ca
pital, de la provincia el k-ia señalado-para la elec-
€ ion .de los~pr oc u rad o re* á Co ríes. 

Ar t* . 1,8*.. La»jeLücc ion de los procuradores á 
Cdries.se, verificará^esta vez el dia. 3 a del próximo 
mes ju4i¡o. . 

Ar t ; 10,.. Antes dé.celebrarse la eleccion-de pro-
euradoYesViÍh'€SfolÁ se presentarán *K)s electores 
nombrados por los diferentes partidos al goberna
dor,, c i v i l do. la*, respectiva., provinoia» para que 
anote ¿us nombres, especificando el partido que 
loa haya nofinn ado. . 

A r t . 20. E l -d ia en que «deba verificarse la elec
ción de procuradores á Cortes se r eun i rán todos 
loa electores en el si i io designado -para «celebrarse 
aquel solemne acto» 

A r t . 21. K l .gobernador c iv i l de la' provincia, 
ó el que hiciere sus veces, presidirá la junta .elec
toral : limitando, su intervenc ion á hacer que se 
oliserven las leyes, y á mantener el orden y la l i 
bertad de Jos sufragios. 

A r i . aa*., A la bora so/talada d enante mano em
pegará el presidente de la ¡unta electoral por leer 
en alta voz* la real .convocatoria ,. y en seguida la 
libia.de los electores de partido..que se hayan pre
sentado. 

A r t . a3. Luego que se bailen reunidos la m i 
tad mas uno de los electores que correspondan á 
l a provincia, según el numero de partidos de qit< 

http://Cdries.se
http://libia.de


conste, declarara el préndenle qaé la jotifa elec

toral esta legalmente constituida. 
Art. 24. Procederán en seguida los mismos elec

tores á nombran en votación purdic a , y á p lura
lidad a b s o M a d é votos, uno de entre ellos mís«-*' 
mes que haga» las veces de secretario , y dos escru
tadores. E n raso do-empate decidirá - la-suerte. 

Ar t . aS; E l secretario asi * nombrado leerá la* 
lista de los electores, loa cuales presentarán- a4-
presidente de la j un ta , á medida que fueren l l a 
mados, la certificación que acredite su 'nombra
miento, asi como el documento -ó documentos qne 
justifiquen su aptitud legal para ser electores. 

Ar t . 2 6 . Sr se suscitare alguna duda aeerca de 
los documentes que presente un -elector-, 6 de su" 
aptitud para serlo , se re olverá acto continuo po r 
los electores - á pluralidad absoluta de votos, "fin 
caso de empate decidirá la suerte. J 

A r t . 27 . ' ISo se in t e r rumpi rá ni suspenderá el* 
a l io por nt'ii»g n n - motivo n i protesto: y los que se 
sientan agraviados por*alguna resolución que ha~ 
ya tomado la junta electoral podráis elevar su re
clamación á las- próximas Cortes" cuando se v e r i 
fique la presentación y examen de los poderes.' 

Art." 2 8 - Cuando hayan presentado la certifi
cación y documentos correspondientes todos loa 
electores, y se hubieren resuelto las dudas que 
vnedao - haberse suscitado , leerá el secretario- la 
lista de los vocales que van á proceder á la^elec-"-* 
cion de procuradores á Cortes por aquella provin
cia: y terminada qué sea esta leí tura, no se admi
tirá á votar á n ingún elector quede nuevo se pre
sentare. 

Ar t . .23 . Cerrada^ ya la l ista 'de les electores, 
y colocados todos en pie , leerá el presidente de Ifr* 
junta la siguiente fórmula de jo ra 11 en lo , tenien
do en su mano el libro de los fcv ángel ios: " ¿ J ú 
renla Dios y, á estos sajitos Kvai^fdtjuS-baberos fieU 
y lea Ifheii te^eu el grave encargo que' .*e o s ha con -
fiado, volando para procuradores á Cortes á los 
CJ oe • rss puteis iiH»aaplés-* para* sostener* los derechos 
y-el esplendor del trono, y para promover el bien* 

prosperidad de i estado? 
Cada uno de los electores se a re r ra rá ensegui

da á la mesa en que se ha*)leu el presidente, los 
escrutadores y el seeielaeto: y colocando la mano * 
derecha sobre el libro de los Evangelios contesta
rá en VOE alta: " S i /uro." 

Cotieltiidri' el jur.-citiento de* los* elet-tnres"dirá ' 
e! ̂ presidente: " S i asi lo hiriereis, Dios os lo pre
mie: v si no, os lo demande." 

Art . 3o. Terminado el *acto def jurainento se 
precederá á 1» votación, la cual se verificará etr 1 

1» forma siguiente; 
Km petarán á votar loa dos escrutadores y« el* * 

serreiartn: y según vaya este llamsmdo después 4 • 
ios-electores (portel mismo orden con que estuvie- • 
r tn inscriptos en la lista), se acercará el elector, y 
oposi tará eu la urna ó caja cerrada, destinada al 
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efecto, una cédula queCprc*e el non.bre de la 
persona que elige para procurador á Cortes. 

Ar t . 3i . Para cada procurador á Cortes de los 
que correspondan á una proviirr ía se* ha rá vota
ción separada. 

A r t : 3a. Luego que todos los etectorts presen
tes bayan depositado eis l a ' urna sus respectivas 
cédulas,* los escrutadores'y el Monetario h a r á n , ba
jo-la inspección del presidente, la' regulación de 
los votos; eirteudiéndose'cdegido procurador á (for
tes el que haya reunido mayor numeró de elbis, 
con ta l que tenga cuando menos la mitad roas 
uno, computando el n ú m e r o de electores que ha
yan concurrido á la votación-. 

A r t . 33. E n caso de qne rrfn¡»uno baya r eun i 
do* la mitad mas uno de los votos -e procederá á 
segunda votación; pero en este caso los electo
res uo podrán optar sino entre ios dos qne ha
yan- obtenido-- anteriormente mayor n ú m e r o cié 
VOtns.^ : • 

E n xnalquiei* casó tht{út^ré$\.rtt empate entre 
dos ó mas elegidos decidirá ia-suerte: 

Atr. 34. E l 
numero de jprtfc u ra de-res á Cortes 

qae-'debe nombrar cada provincia sei a correspon
diente á-su* población ; siendo'esta vez el que de
nota et adjuntó eseádo. 

ArK-aoV- Pata ser efégidó procurador á Cortes 
se necesita reunir las condiciones que requiere el 
a r t í cu lo 14 t t í t u lo 111 del Estatuto í o a l , á saber: 

r.°* Ser natural* de estos reim»s ó hijo de pa
dres españoles. 

ra.7*" Tener 3er años t u tripudo . 
3.° Estar en posesión de una renta propia anual 

de líi'é ti. 
4 0 Haber nat i d o' en la pro V i ni- ra - n tic le norn-

br*e, ó haber residido en ella din-nile los dos ú l t i 
mos anos , ó poseer en ella a%n. predio instlro ó 
urbano, ó capital de censo, que reditetu la mitad 
de la re uta" necesaria para ser p í o - a r a d o r * de l 
reino. 

A r t . 30. Para *justifirar~que la persona elegida 
para ser procurador *ar CtfrtV» pos,c h renta 'pro
pia anual que la ley requiere, se e n e r v a r á n por ' 
esra vez las reglas sifeateutev: 

Si procede de propiedad IcrriiDrihl , y esta está 
arrendada, se justificara da renta por mpia Stg. t i -
zatht d é l a escritura de arrendamiento: >i no bay 
escritura de arrendamiento, por :h»s rec ib ía def pa* 
gode la c o n t r i b u c i ó n le tratos cKHle**-. • 

Si el propietario habita su casa SI labra 'sus 
tierrmsj justificara la" retí ta por ceriK- u iv 3 ¡ a r a 
na deudos peritos nombrados por cr a-A. titamiento 
del pueblo en que estén situadas lalr tute**? y visa- * 
da por e l ayuntamiento. 

Del mismo modo la justif icarán K * dueños de * 
fábricas. ^ 

La de inquilinatos se justificar* p.>r W>s reci 
bos del pago de tos inquilinos. ¿ 

Los propietarios de censos la i** t-tirara» por 



los recibos del pago de la contribucion de fruto* 
Civiles.- j ¿ • | | ? •• I r '£,;. / \- i 

Los comerciantes la acreditvan por las- cartas 
dé pago del subsidio. r , •.. , u ,> 

Ar t . 3 7 . U n a ves nombrados los procuradores 
á Cortes que correspondan & cada provincia ,-es-
tenderá el secretario la correspondiente acta, cu 
que consten todos los t rámites é incidentes de las 
elecciones, la cual será firmada por el presidente • 
y los electores; y en seguida declarará el presiden
te que está terminada la junta electoral , siendo 
nulo de derecho cuanto después, hiciere ó resol-

viere. U . ¿ 5 1, .on n 
A r t . 38. £1 acta de que habla el ar t ículo a U l 

terior quedará depositada , en el .archivo del go
bierno c i v i l de la provincia después de haberse 
sacado de ella un testimonio, firmado por el pre
sidente, secretario y escrutadores. < « « 

A r t . 3 9 . Dicho testimonio sera remitido al go^v 
bernador c i v i l , quien lo d i r ig i rá al ministerio de 
estado y del despacho, del Interior, para c^ue este lo 
pase á las Corles cuando se reúnan . ; | , t , ; u {, ¡,r,{ 

Ar t . 4 o. Las mismas personas; espresadas en ¿el 
articulo 38 deberán igualmente autorizar los po
deres que han de darse á cada uno de Jos que ,ba-r. 
yan sido elegidos procuradores, ra Corees,, cuyos po- : , 
deres estarán concebidos en la forma siguiente: 

E u la ciudad ó v i l la de 
capital de la. provincia de , se ^ 
celebró la junta electoral mandada congregar en 
vir tud de real convocatoria del dia . de . 

Presidió dicha junta el gobernador 
civi) de la provincia D . I S . 
(ó la autoridad que baya hecho sus veces); y se 
reunieron en el sitio destinado al efecto ios electo
res siguientes (aqui los nombres de los electores y 
de los partidos que los hayan nombrado). Los cua
les electores procedieron, con arreglo á las leyes y 
cumplidas las formalidades y requisitos que, las mis-
mas ordenan, á elegir las personas que habiau de 
concurrir á las Cortes generales del reino en ca
lidad de procuradores nombrados por esta p ro 
vincia. 

Fueron al efecto elegidas las personas siguientes: 
(Aqui la lista de los elegidos.) 

A todos los cuales y á cada uno de ellos dieron los 
electores poderes bastantes y cumplidos para que 
con arreglo á la real convocatoria concurran co 
rno tales procuradores á Cortes, á las que se han 
de celebrar en el dia 

;.y en las dichas Cortes examinen , dis
rulan y resuelvan, s e g ú n sa leal saber y entender, 
los puntos que se digne S. M . proponer a sa d e l i 
beración ; mirando eu todo al mejor servicio del 
Key J . a l pro comunal de esto* reinos, , 

Y para «|ue conste donde y cuando c o n v e n g a , 

casi arreglo al acta de la ¡anta electoral de que:se 
ba sacado un testimonio a n t é n t u o , se mando iguai-
rj>cu4£ tsycáa á cada uno de Loa cic¿ulv¿ como 

procuradores á Cortes: pdit esta provincia él poder 
correspondiente y en debida- forma para que sea 
valedero..; k \ , i •_<: 1*1 sií»*i }bar <n<J h> 

_ tAakU> autorizaron ; y firmaron los iofrasc cintos 
presidente, escrutadores y secretario de la men
cionada junta electoral en* la ciudad 6 vi l la de 

¡'el dia <;i de (siguen los 
nombres y las rúbr icas) . , . / * 1 , 

A r t . 41* Cada uno de los nombrados pro
curadores á Cortes deberá presentarse en el pueblo 
que al efecto lia ya designado la real convocatoria 
antes, del. dia prefijado para la apertura solemne de 
las Cortea.» .* »... , • • ,-, .. . 

.A r t . 4 a « Dicha apertura solemne se .Celebra
rá, esta, vez en la .heroica v i l la de Madrid, el dia 
a 4 de,julio del presente ano. . I?** ;•«. 

jAr t . 4 3 . Con arreglo á lo dispuesto en los dos 
ar t ícu los precedentes los que hayan sido nom
brado* procuradores á las próximas Cortes debe
r á n bailarse en Madr id antes del dia ao de julio 
del. presen te año. , con los poderes que acrediten su 
nombramiento , y los documentos justificativos de 
que poseen la renta anual requerida para desem
peñar tan importante encargo. « < 

A r t . , 4 4 - E l • reglameulo de las Corles deter
minara t o d o lo concerniente al examen y a pro* 
bacion. de los poderes eu las juntas preparatorias 
conforme con lo dispuesto en el a r t í cu lo ao , t í tu 
lo í v del Estatuto Real. 

Ar t . 45* Todos los procuradores á Cortes, c u 
yos poderes hayan sido aprobados eu las juntas 
preparatorias, concur r i r án á la apertura solemne 
de las Cortes, que se verificará en la forma pre
venida por el a r t ícu lo aS , t í tu lo y del Estatuto 
Real* 

TITULO III. 

Disposiciones especiales relativas ¿algunas pro— 
vi netas. .'.•..* 

A r t . 4 ° - En, las provincias donde baya pue
blos cabezas de partido que por ahora no ten
gan ayuntamiento, como sucede en algunos de las 
de Galicia y Asturias , enviará e l gobernador c iv i l 
un comisionado especial., sugeto de notoria probi 
dad y arraigo, quien formará en dicho pueblo 
una junta electoral, compuesta de 13 personas de 
los mayores contribuyentes del partido, á fin de 
que nombren, bajo la presidencia de dicho comi
sionado , los dos electores que hayan de concurrir 
á la junta electoral de provincia. 

A r t . 4 7 ' ' 1 1 atención al estado en que ac
tualmente se hallan las provincias vascongadas y 
la Navarra, y para desviarse lo menos posible del 
espíritu y disposiciones de este real decreto, se ve
r i l ea ra u por esta vez las elecciones para procura
dores á las Cortes generales del reino eu la forma 
siguiente. 

La» respectivas diputaciones, compuestas de ta»" 

• 



u ,$ lo* ^ d i v ^ n f c s q u * M l l f t l V W ^ f ^ f f S M g ^ *&rt-
gáudosele* doAiWO/jak* del ayuntamiento y tf 1 * Í H -

dico prouuradoCf ieHeca l <lel p u e b l o donde t u v i e r e 

res i de oc ia da d i p u t a c i ó n , y adeiiro urwnúmero 
igufii d.c las permoas mas pudientes d*>|fc prdv>ui-
cía* j » # K » « w n o i r t l M t t r loa^ocnr t i lp i icAjde l 
reino que le correspondan ; v e r i f i c á n d o l o |>er e l 
mismo método y con das .mismas formalidades que 
se bandeletfiuriatfa^ p o r regia, genera i ̂ n este real 
decreto;. tfr>#« • véiq ni ,ab I í * Í 2 n̂  I « f u d ^ $ 8 

gttur4f 4S* * V llü reapeclivb * las, Ásjaa de 
Cuba, Huer<0T.K,i<íQ ,y Ftltpúaaap>se reuuticá l ina 
junta electoraten l a ,c iudad de Santiago de Cu.l>a, 
otra en la.. Habana», .otra, eu Pwerto-Pi Í IH i pe , Otra 

en Puer to-Uko y , ; * U a en M a n i l a , compuesta,ca
da una de * I 1 A S de los i n d i v i d u ó * d e l apuntamfen-
to d.e las espresadas c*apitóles,, y d e un número igual 
de las personas,maspujd^ 

l ^ ^ l ^ i ^ n x o ^ a y ^ 
^ral a ^ ; i o r m a d a ^ y ¿ p r e s i d i d a P o r <eJI resr^KH»* or c a 
p i t á n . g ^ n e ^ U ó pocdaionto: i dad en qne este^e-
l$g««7e ¿us -(aruUaálesí ' p t o r e d e r á . á 4a e l m x i o u de 

i ¿ b pr^tsadtores, jfc iCórl^i ipor el.; uiétodo y , turma 
f m v ¡ V i i V i ^ ^ a j t f t i ^ dc4?r^lOif^in > dreislít .enifn-
4M*t#/jF. id^Qjnújfieis ?J«íopn v é c e n t e á su pu-ntjial 

^ a A ^ W P ^ i - ^ ^ * ^ TjttbakadP ^ 4 á s r e a | í iwno»= 
En. Aran juez a, 2 f̂;4e, maya de , ^ 4 , = ^ J ) , JrVan-
c n c p . ^ ^ Ú t t e * d^^a^ilosa , presidente de l concejo 

•^••flMI* ffct*ji fes) Í > U ciuilfn r*> n&ticq &üp i .1 
»ii';¡-if r •] r, *»b ' >ld<a q sol eb «.tu/un 

A W a o t r * : # f c a | » 4 , ^ t o W l W Almer ía 3, 
Avi l a 2 , Badajos 5 , /Barcelona 6 , Burgos 3 , Gá-

• * W ? T 3 j ^ | s * l M G i ^ * i : i f e |a fPJt*na,3* C iudad 
4 ^ ó r d a ü b a sS | Copu&a, 6,, C U C J K a ,5 , ^Gero-

nA 3 Grabada fe Gittadalajara, 2 ,Gu ipúzcoa 2, 
ft<léta#l 3* Huesca,3 , J aén 4 , L O Q U ¿B> Lenda, a , 
Logroño a , L u g o . 5 , Madrid 5., Malaga £ , M u r 
cia 4 , Navarra 3, Orense 5, Oviedo 6, Falen
cia 2 , Pontevedra a ,.'Salamanca 3 , Santander 2, 
S ^ ^ i a ^ í p S e V i U l a ^ p ^ í S o r j a a , Tarragona 3 , Te-
rn*l 3 | Toledo, fe \*al«ncia,6„ Vtrlla4ttWd 3„flJ¿s-
c *ya 2 , Za mora 2 • i Zaragoaa, 5, islas «Baleares. 3, 
islas Canarias 3,, Habana a , Santiago de Cuba 1, 
I W r t o - P r í n c i p e 1 , Pucr to-Uica 12 , jsias j£¡¡ l ipi
dias. 2.!.»..'nigj. U U . | | • » j nbva&oirett 

Total general de procuradores del reijso.»«8S. 
. Iti$*l '»t< 04 u • ••». < ¡ *.u-,-.«>'tr»'it»»l< ) j.¿ 

ali H K A L C O N V O C A T O R I A , v 
• >*jbít?id , i. v»J al .. a I • i-;M . o MPI .n » •* 

P A R 4 LA CKLBRRACtON U K L A S , >0Ot\TES , C*SXK\\\ES 

DEL t \B |NO. 

u M M ^ ! 1 P Q I V 8 ^ c i a de I ) i o s t ^ e i n a 
ftír^p^tdfr I ^ i * d ^ s A r a ^ V 4 ) e r K d « f ^ S 1 -
3 i a s , de Jcrusélcn , de Navarra , de. Granallas de 
?olcdo, de Valencia , de Galicia v de^UtlcSSia^de 

I T 1 

; SevtMa * A Ordena , de Córdoba , de Córcega , de 
.t M i r r i a , de Menorca^ de J a é n , de loa Algarbes, 
^ 5e Algeoiras , de Gíbra l ta r , de 1as islas de Cana-

- <ria r áe laa ksdias orientales y occidentales : j s -
- iad ^ S i e r r a - ü r m e del mar O c é a n o ; Archiduque

sa de AusU'ia t> Buuuesa de « o r g o n a , de- Brabante 
• jA*. Milán ; Goudesa de Abepurg , F i a a des, T i r o l 

y BarcelonaT Seiora de Vizcaya y de Mol ina & r . 
Í J & C / Y ' , en au real nombre doña M a n a Críst i»a de 

»i. Bo^beiL, econio Re i n a gobernadora durante la me-* 
n o v e d a d ; de mi escelsa H i j a f á todos los qne las 

9H apresantes ^vieren ,y* .entendieren , sabed: Qne para 
dacTCuu^pliiBieHito á lo que previenen las leyes fun-

- - damentales de la monarquía , -y *e*peqialmente la 
ley 5».*,,-titulo 15, partida 2. a , y las leyes y 

o : . » í u d o > ^ ¿ 0 , : l ib ro C # de*4axNueva Recopilación; 
con arreglo á las bases establecidas en e l Estatu-
to i l e a l ; , mandado guardar observar y cumpl i r 

• por mL real deoreto de 10 de abri l del presente 
añ«! , -y dtusp^esr é é baber oído .e l dictamen del 
consejo dt gobierno y del de ministros, be resuel-

u to. convoca r ,como por da presente«HLXOCO, las Cór-
^tes geniales del re ino, que deberán congregarse 

£ en la heroica v i l l a de MaoVíd el dia -24 del p r ó 
x i m o mes de julio , en que se celebrará la apertu-

• i.ca solemne, pada que se ocupen en los graves ne-
^oéiós que propondré á su deliberación , con fia n -
doeip suJealtaA y .ctiow .w;^ ¡ > . 

f i j ,) í ^ ^ o r tanto mando ,y ordena que .para ^diebo 
dia se bailen .reunidos»en k capital de ^esfos re i -

• nos, asidos proceres, á amenas de derecbo corres
ponda en .v.irtUd del ar t ícu lo ¿ í ° del Estatuto Real, 
como los demás Ji quienes baya tenido & bien con-

j i lérirwdieba dignidad con, arreglo al a r t í cu lo 7 . 0 

delimencionado fcstatuXo, debiendo concurr ir igual-
• mente los procuradores elegidos por las ciudades y 

vHlás se^nn el tenor del.real decreto detesta fe-
r»cba , iqite determina el modo y forma con que se 

r han de .verificar dichas elecciones , y ateniéndose 
* | | ü poderes que al efecto hayan recibido. *Es 
pues mi voluntad ,<cu nombre de mí augusta H i -

Ja^dona babeJL JU ^ que ̂ e promulgue esta m i real 
convocatoria cou la solemnidad debida , á ciin de 
anunciar 4 estos reinos la nueva era-de prosperi
dad y de gloria que deben prometerse de l resta -

• blecimieitio de una iustitucionvtao importante pa
ra el buen irégimen de la .monarquía . Tendreis
lo .entendido , y dispondréis lo necesario á ^su 

< cu«ipi imieuto. mYo la Reina gobernadora. = E n 
, .A#fa|ifue* A a,o d e . m A y ^ 4 e o i 8 3 V ^ A , D l Francisco 
c Macunes de la R o s a , presidente de m i consejo de 

mUiistjros. , \i d r ?«. v. <l

 t ... , 
-o jEapero que los leales pueblos de esta provincia 

de Madrid apreciarán las anteriores resoluciones 
de S. JH. «amo una .prueba de su anhelo por la fe
licidad de )<* españoles y como el cimiento seguro 

-,eu que ba de elevarse k prosperidad de nuestra pa
tria. Madr id , a 5 de m*j»M«&^.m4^t de 

* ^Gur» N \ \\ : n\^i M * • 
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Intendencia tjc la provincia dé Madrid.=4Pa-
peí í e l b d o . ~ C ¡ r c u b r . ~ L a ,dirección general de 
re ¡lias con lecha 14 del actual rae dice l o q u e s i 
gue. =E1 .Excmo Sr. secretario de estada del des-
pat no de Hacienda ha corannicado á esta dinec-
cion general con fecha 7, del corriente la real o r -
«lon que. sigue.=He dado cuenta á 4a Reina gober-
nadora de lo espuesto por . esa d i recc ión ; general 
con fecha 3 4 de fehrero úl t imo acerca di los d i 
ferentes espedientes promovidos por los colegios de 
escribanos 4« Salamanca y Valencia ^ y por otaros 
seis e s c r í b a n o s de .esta ú l t ima, ciudad», pidiendo se 
ios alce La mu)ta de cien m i l maraved í s , que cou 

' arreglo al a r t í cu lo 4 ¡ 9 del real decreto;.de 1 6 de 
febrero, de . 1 8 2 4 ,xowstituido eu real i cédula fecha 
1 2 de mayo del mismo "ano-, se les ha impuesto 
por. no, haber,cuidado de pouer -en los, instrumeu-
los que han estendido el ú l t i m o pliego de papel de 
igua l , sel lo que el primero v en ¿conformidad <áj lo 
prevenido porros ar t ículos y 4 8 de la . propia 
Jca l , cédu la , y aciarae i o nos conténidas en las-reales 
órdenes espedidas por ¿estb mi Historio con fechas a 

, de .mayo .y 3o de *ioviembi:c de .1 &&o ; apta también 
se ha enterado S¿ M ¡ de q^c hasta da fecha .de>i 3 
de mayo de i 8 3 i no se c i rculó por el Consejo 
Real la espresada soberana resolucioudea de m a 
yo de . i 8 3 o , aclaratoria del a r t í ce l a 4 ^ del real 
decreto de 1 6 de febrero de 1 8 3 4 , para que éste 
so eutienda.lp misaio que el 4 6 preventivo de que 
el primero y ú l t imo pliego de cualquiera . instru
mento que se otorgue sean arabos del sello cecnes-
pmdiente á la cuant ía y calidad de sn contenido, 
v «id se l i o 4«° I °* p l i egos i n ter medios. Con prese n-
c ¡a de todo, y .de ,khespuesto por las asesores dé la 
s ;.i per intendencia general de real- l i a c i e u d » J i a <te-
nido á bien resolver,S. M . , que á contar desde a . 0 

de julio de ..i83,¿4 en que debió nacerse pública en 
toj) j ( e l reino la.citada real aclaración de «a de'ma-
,Vi> de i 8 3 o , á las dudas consultadas acerca de la 
inteligencia de los a r t í cu los f t y 4 8 del real de
creto de 1 6 de febrero de 1 8 2 4 p a r a ^ l uso del 
j>;v el sellado, tengan cumpl í mié ato las multas «se-
í tudas contra los escribanos que se hayan ' desde 
Í : » : M I C O S desviado ó desvien en lo sucesivo de la 
,«*!>s'jrvancia de las .reglas .establecidas eh el pa r t i -
Ci<Ur; siendo igualmente la voluntad de 8» M . , que 
c^i dirección general cuide de que los visitadores 
decantas cumplan exactamente lo que se les en-

¿¿£$6 por la undécima prevención contenida eu d i 
.«•esta obligación de las ^ne se les imponení por* -el 

> . u x i l o 3 . ° , parte iS'-At l a « s 4 instrucción -dé 3 
,de julio de 1 8 2 4 — De real orden lo cañan hice' á 
V . SS. para su inteligencia y efectos»correspeiidien^ 
tos, devolviéndoles Jos espedientes que acompaña
ron á su citada es posición de a i qe febrero ú l t i -
r t 9 . = Y la dirección l a traslada i V . £ . para su 
comunicación á las oficinas y a l visitador , su pn« 
i i c i r iou en el boletin oficial y denias -periódicos 

6 m 1 eal privilegio*, imprenta-det 

• <4a a » can4ia%*jr *pará ̂ « e disponga d e s 3 e l W g 9 

su mas exacto y puntual cumplimiento: dandoavU 
" so-de sa recibó.ssLo que comunico'a V V . para los 

efectos»correspondientes.^ Dios guarde á V V . mu, 
cuchos años . Madr id 2 3 de mayo de 1 834 .=Jo té de 

1 Coicocchea.=s=Sres. justicias y ayuntamientos dees* 
ía> la*provínola .^ i ¡ osl itioqfl >»-?•»:. w sn i 

(• »! rlolr; :t*,<»? *f:«í¡ >ict Sal i.O't y £fti CM31 •; , 
Gobierno civil de la -provincia de Madrid.^H 

Sr. gobernador c i v i l de la provincia de Vallólo, 
Mi<te&n<íccba de 3o de abr i l p róx imo pasado n* 

«n<ic%'il ty^tte- ' : con1o¿t^tÍ real academia de Medid, 
na y Cirujia del distrito de Castilla la Vieja con 

< } (fecha aS del actual nw? d ice lo si guien te.=Esu 
'«'real academia en junta ordinaria celebrada en iS 

del actual acordó rogar á V . 8., *omo do ejecuta, ¿ 
fin de que por los medios que le sugiera su saber 

"•' y autoi ivjrwl averigüe el palito ó puntos del reino 
• donde ha y a va cas I B J M H M roelas , y 1 fácil i te la por

tación de algunas", ^a¥a qme de este mddo < se per-
ipettie aqui el virus vatrnub, y no experimenté ̂ airá

d s e l o prevenido'jf>er •SiíM. ei í e4 párrafo -i 1. 0
 y a. f 

a del^ cap i tu ló r a del ¿reglamento de reales aeade-
^ m i a s ; ¿ L o que traslado á V . E . , esperando se sirva 
' «averiguar por los medios que le sugiera su cela 

s i ' eil* la provincia de su cargo hay las vacas que 
d e W í a > e a i « ¿ b a d t í f r á a ^ 'rae tu
se ét resukad'ó para la resolucion conveuienUi — 

L o que pongo eu no t i c ia de las justicias y ayunta-

mientos de los pueblos de esta provincia para qut 
me" *aviSeir^1b^\jfée^SupiesVfi so*bre él pakfc^ílar^qui 
s é nteoeioua. Mad'rid ad de mayo de MV^Hlsl . B 
duquedeGor . 1 a ' ' ^ 

— ni 

M A D R I D ¿ VE J Ü N i a 
í ) , f u ,.iH t 3 fci!obi7sH , íJ. aojaban v

 f- ' : f í 

l a H R W A : 4 i o e s t : r a 6ei^éra doña I S A B E L * J , y ^ . M . 
1a U B Í N A .Gdll^R-üéÁnÓKa, ¿¡gáeív s i * novedad Cn sil 
importante»s*lud en^el «rea'l sHio de Aranjuea. üd 
misino beneficio disfrutan SS. A A ; ^ K . los Ser mut 

« r e s . :liifanteav ^ ^ ' < - : : \ " 

n 1 C 1. «1 .ffAx' niscitBto.^••"« /" 1 

< Deseando celebrar con un nuevo beneficio el 
^c to^ole i f iue 'dé cxmvocar Us Górles generales del 
.reino V he venid» en ampliar t conpfonnándome con 
ei dictamen de m i consejo de minis t ros , el real 
-deoretO'de nnutlntia de ae de octubre de 183a, 
derogando las escepciones en él opresadas. Ten-

!

1 » t l e # ^ stéresario i 

11 cuinplimiento.^=Está rubricado de la real ma-
I O . Z C E U Aranjuez a 30 «le maya de i834 .=^ 

D . .Francisco Mi r t inez de la Rosa, nresideute de 
frMIl§¿ééi\é*t#min^alfea, ' >t nfrtSb Preda* de granos en el mercado aejkar* Tfjnl 

' é¿vMF4l% rv fasir. , ceb*d* de » t # 1 W ^ ( | l « -

JU>Í¿e4/^ >TÚ7W//cs fiara. • 1 


